
 

ACTA COMISION ESPECIAL CONSIGNADA PARA EL ESTUDIO DEL CODIGO 

CIVIL REFORMADO 

LUGAR: SALON PRINCIPAL DE COMISIONES 

DIA:   30 DE JULIO  DEL 2005 

HORA: 3:30 P.M. 

TEMA: PROYECTO DE MODIFICACION AL CODIGO CIVIL REFORMADO. 

Expediente No.00016-PLO-2002-2006-SE. 

 

 La Comisión Especial conformada para el estudio del 

Código Civil Reformado, la cual preside el Senador Enriquillo 

Reyes, se reunió el martes 31 de mayo del presente año, a las 

10:00 A.M., en el Salón “C”, de Comisiones, a los fines de 

dar inicio al estudio de tan importante Proyecto de Ley. 

 

 A la convocatoria de la misma asistieron las personas 

siguientes: 

 

1. Magistrado Rafael Luciano Pichardo, Suprema Corte de 

Justicia. 

2. Magistrado Margarita Tavares, Suprema Corte de Justicia. 
3. Dr. George Santoni Recio, Presidente de Fundación 

Institucionalidad y Justicia, (FINJUS). 

4. Dr. Servio Tulio Castaños, Director Ejecutivo Fundación 
Institucionalidad y Justicia, (FINJUS), 

5. Lic. Máxime Taule, Asesor del Senado de la República. 
6. Dr. George López, Asesor del Senado de la República. 
7. Dr. Gregorio Caimares, Asesor del Senado de la 

República. 

8. Dr. Carlos Mesa, Consultor Jurídico del Senado de la 

República. 

 

Posteriormente se procedió a establecer la metodología 

que se implementaría para el estudio del Proyecto de Ley, el 

Magistrado Rafael Luciano Pichardo, propuso que se debería 

incluir en la Comisión, juristas de diferentes provincias del 

país; en tal sentido el Senador Enriquillo Reyes, le sugirió 

al Magistrado Pichardo, que de acuerdo a su experiencia 

recomendara a la Comisión los abogados civilistas que 

pudieran formar parte de la misma, para seleccionar grupos de 



dos (2) o tres (3) personas para asignarles un libro por 

grupo. 

 

 En tal sentido se concluyo de la manera siguiente: 

 

1. Invitar para la próxima reunión al Dr. Hermógenes Acosta 
de los Santos y al Dr. Reynaldo Ramos Morel. 

 

2. Determinar la metodología de estudio, con los juristas 
que se comprometan a dar seguimiento al estudio del 

Proyecto de Ley, hasta la presentación del Informe. 

 

3. Se determinó fijar las reuniones de estudio todos los 
lunes a las 3:30 P.M., hasta culminar con el estudio del 

Proyecto de Ley del Código Civil Reformado. 

 

4. Próxima reunión el lunes 6 de junio del presente año, en 
el Salón Principal de Comisione. 

 

 

 

Enriquillo Reyes Ramírez 

Senador por al Provincia Monseñor Nouel 

 

 

/kf. 
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